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Bogotá 
COMUNICACIÓN A los FONOAUDIÓLOGOS de COLOMBIA.

La ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FONOAUDIOLOGÍA se permite informar a la comunidad fonoaudiológica  que en cumplimiento del articulo 4 de  la ley 376 de 1997 la ACFTL,  es el organismo autorizado para realizar la inscripción y el Registro único Nacional RUN  de quien ejerce la profesión de fonoaudiología en Colombia.

La ACFTL  registrará como profesional en Fonoaudiología a quien acredite título profesional universitario expedido por una institución de educación superior universitaria colombiana, reconocida por el Gobierno Nacional.

El registro como profesional de FONOAUDIOLOGÍA  se acreditará con la tarjeta profesional que se expedirá de acuerdo a la reglamentación correspondiente.

Articulo 7.parágrafo 1  entiéndase  por ejercicio ilegal a quienes sin llenar los requisitos establecidos en la presente ley, ejerzan la profesión de fonoaudiología en el país.

Los requisitos para obtener la TARJETA PROFESIONAL e ingresar al RUN son:
· Llenar el formulario de solicitud

· Adjuntar : 2 fotos 3x4 fondo blanco a color
· Fotocopia del diploma de grado y acta de grado
· Fotocopia del diploma  y acta de postgrado

· Fotocopia del diplomas de cursos de actualización 

· Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía.

· UNA VEZ APROBADA LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, consignar $150.000 (Fonoaudiólogos residentes en Bogotá), ó $160.000 (fuera de Bogotá), en  Cuenta Corriente Banco Bogotá 00803409-2, o en  Cuenta de Ahorros Colmena  26500408461.   Dicha aprobación le será notificada al solicitante, vía correo electrónico.
Cualquier información adicional comunicarse a la sede de la ASOCIACION COLOMBIANA DE FONOAUDIOLOGIA TEL.  2185109.  Dirección Calle 79 # 18-18 of. 206 Bogotá  
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